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ORDEN de 18 de mayo de 1965 por la que se fija la 
unidad mínima de cultivo y unidad tipo de apro
vechamiento en las zonas de Avellanosa de Muño, 
Lerma, Solarana, Tejada, Santa María del Campo, 
Llano de Bureba, Quintanarrio, Salas de los In
fantes y Trespaderne (todas ellas de la provincia 
de Burgos) y de Molleda (Santander).

limo. Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad 
pública de la concentración parcelaria en la zóna de Avella
nosa de Muño: por Decreto de 7 de septiembre de 1963; por 
Decreto de 12 de abril de 1962, en la zona de Lerma; por De
creto de 4 de julio de 1963, en la zona de Solarana; por Decreto 
de 31 de octubre de 1963, en la zona de Tejada; por Decreto de 
23 de septiembre de 1959, en la zona de Santa Maria del Campo; 
por Decreto de 14 de febrero de 1963, en la zona de Llano de 
Bureba: Por Decreto de 25 de abril de 1963, en la zona de Quin
tanarrio; por Decreto de 15 de marzo de 1962, en la zona de 
Salas de los Infantes, y por Decreto de 1 de marzo de 1962, 
en la zona de Trespaderne, todas estas zonas de la provincia 
de Burgos, y por Decreto de 23 de abril de 1964, en la zona de 
Molleda (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 27 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, procede determinar la extensión de la unidad 
mínima de cultivo y la de la unidad tipo de aprovechamiento.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la pro
puesta, elevada por el Servicio Nacional de Concentración Par
celarla’y Orílenación Rural, se ha servido disponer lo siguiente:

Primero.—^La superficie de la unidad minima de cultivo en 
las zonas de Avellanosa de Muño. Lerma, Solarana, Tejada y 
Santa Maria del Campo se fija en 2,50 hectáreas en secano y 
0,25 hectáreas en regadlo; la superficie de la unidad minima 
de cultivo en ias zonas de Llano de Bureba se fija en 2 hec
táreas para secano y 0,25 hectáreas para regadíó; la superficie 
de la unidad mínima de cultivo en las zonas de Quintanarrio, 
Salas de los Infantes y Trespaderne se fija en 1,50 hectáreas 
para, secano y 0,25 hectáreas para regadío; la superficie de 
la unidad mínima de cultivo en la zona de Molleda se fija 
en 0,30 hectáreas en secano y 0,20 hectáreas en regadío.

Segundo.—La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en las zonas de Avellanosa de Muño, Lerma, Solara
na, Tejada, Santa María del Campo, Llanqi de Bureba, Quin
tanarrio, Salas de los Infantes y Trespaderne, se fija en 25 hec
táreas en secano y 4 hectáreas en regadío; la superficie de 
la unidad tipo de aprovechamiento en la zona de Molleda se 
fija en 5 hectáreas en secano y 3 hectáreas en regadío.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965

CANOVAS
limo. Sr. Director general del Servicio Nacional de Concentra^

ción Parcelaria y Ordenación Rural.

ORDEN de 25 de mayo de 1965 por la que se aprue
ba la modificación de la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término municipal de 
Coca, provincia de Segovia.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación 
de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el tórmhio 
municipal de Coca, provincia de Segovia, en el <iue no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables los informes emitidos en relación con la mis
ma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 13 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Orden 
ministerial de 22 de noviembre de 1941, aprobatoria de la cla
sificación de las vías pecuarias del término municipal de Coca y 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto;

Primero.—Aprobar la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Coca, pro
vincia de Segovia, por lo que se refiere a la denominada «Cordel 
del Puente Chico», declarando excesiva la vía pecuaria e innece
saria y enajenable una parcela de terreno de una sui»rficie 
aproximada de 5.000 metros cuadrados a la altura del kilómetro 
32 de la carretera de Coca a Santiuste de San Juan Bautista, 
cuyo emplazamiento exacto se determinará al efectuar el des
linde, dejando como necesario para el tránsito ganadero un 
paso de 10 metros de ancho.

Segundo.—^Declarar subsistente la Orden ministerial de 22 de 
noviembre de 1941, en cuanto no haya sido modificada por la 
presente.

Tercero.—Proceder, una vez firme esta modificación, al des
linde y amojonamiento del terreno declarado Innecesario, sin 
que el mismo pueda ser objeto de disposición hasta tanto tenga 
lugar su enajenación en forma reglamentaria.

Cuarto.—^Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, requi
sitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de proce
dimiento administrativo, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—P. D., Santiago Pardo Canalla, 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Hontanares 
de Eresma, provincia de Segovia.

limo. Sr.: VlstO' el exptediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias eidstentes en el término municipal de 
Hontanares (le Eresma, provincia de Segovia, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al 
público, siendo favorables todos los informes emitidos en rela
ción con la misma y cumplidos todos los requisitos leales 
de tramitación;

Vistos los artículos 1.» al 3.» y 5.” al 12 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de juUo 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el tér^no municipal de Hontanares de Eresma, 
provincia de Segovia, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Colada del Barranco de Valdelobones.—Anchura variable 

entre sesenta y quince metros (60-15 m.).
Colada de Valdesancha.—Anchura variable entre cuarenta 

y ocho metros (4i0-8 m.).
Colada del Plantío y Molinillos.—Anchura variable entre 

diez y seis metros (10-6 m.).
Colada de las Laderas del Ronquillo.—Anchura variable en

tre cincuenta y veintiséis metros (50-26 m.).
Colada del Barranco de Valhondo.—Anchura variable entre 

doce y diez metros (12-10 m.).
Abrevadero de Gualpreñal.—Superficie; 1 hectárea 57 áreas 

y 60 centiáreas.
El recorrido, dirección y demás características de las expre

sadas vías figuran en el proyecto (le clasificación, cuyo conte
nido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fiuviales o marítimos, paso por zonas urbanas o 
situaciones de derecho previstas en el artículo segundo del 
Reglamento de Vías Pecuarias la anchura será definitivamente 
fijada al practicarse el deslinde.

Segundo. Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la 
misma se contrae.

Tercero. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo 
ad contencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazas 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1965.—^P. D., Santiago Pardo Oanallá 

Ihno. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 25 de mayo de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Iglesiarru- 
bia, provincia de Burgos.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias eidstentes en el término municipal de 
Iglesiarrubia, provincia de Burgos, en el que no se han formu
lado reclamaciones durante el período de exposición pública,


